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FODER LEGISLATWO
tEY No 4.110

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE I-A NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FrscAL 2010, APROBADQ POR LEY No 3.964 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010,
PRESIDENCÁ DE LA REPÚBLICA - SECRETARÍA DE INFORMACION Y COMUNICACION
PARA EL DESARROLLO.

Et coNGREso DE tA NACXÓN PARAGUAYA SAI{CIONA CON FIJERZA DE

LEY

Artículo l'.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Tesorería
General), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por un monto total de G. 8.676.481.290 (Guaranfes
ocho mil seiscientos setenta y seis millones cuatrocientos ochenta y un mil doscientos noventa),
conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2'.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Presidencia
de la República), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por un monto total de G. 8.676.481.290
(Guaraníes ocho mil seiscientos setenta y seis millones cuatrocientos ochenta y un mil doscientos
noventa), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración
Central, por la suma de G. 8.546.481.290 (Guaraníes ocho mil quinientos cuarenta y seis millones
cuatrocientos ochenta y un mil doscientos noventa), que estará afectada al Presupuesto 2010 de la
Presidencia de la República - Secretaria de Información y Comunicación para el Desanollo.

Artículo 4'.- Apruébase la modificación del Anexo de Remuneraciones del Personal de la
Presidencia de la República - Secretaría de Información y Comunicación para el Desanollo,
conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010, conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente
Ley.

Artículo 5".- La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal será con
carácter de excepción a lo establecido en los Mículos 13, 14 y 17 de la Ley N' 3.964/10 'QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENEML DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL2OIO".

Artículo 6'.- Autorlzase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 7'.- Las autoridades de los Organismos Entidades del Estado serán responsables
por la inclusión en sus presupuestos de recursos y planes y programas que no guarden

ión directa con los fines y objetivos o sus cartas orgánicas, de conformidad a
E ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DELestablecidol en el Artículo 70 de la No1
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Artículo 8'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

/ ps¡unclín, 6
Téngase por Ley de la República, publíquese e insérteée

¿" á"/r*e de 2olo.
el Registro Oficial.

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Diputados

Avatos Mariño

et ergiAe2te de h_República
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